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(93-1833) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUECIA 

2. Organismo responsable: Instituto Sueco de Protección contra las Radiaciones 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Detectores de humo que contengan fuentes radioactivas 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Reglamento del Instituto Sueco 
de Protección contra las Radiaciones en relación con los detectores de humo que 
contengan fuentes radioactivas (3 páginas) 

6. Descripción del contenido: El proyecto contiene prescripciones técnicas sobre ensayo y 
aprobación, prescripciones en materia de información y marcado y disposiciones 
relativas al almacenamiento y la eliminación. 

7. Objetivo y razón de ser: Se elimina la prescripción relativa a la intervención de un 
organismo nacional de pruebas. 

8. Documentos pertinentes: ISO 1677. Los documentos básicos son la Ley de protección 
contra las radiaciones (SFS 1988:220) y la Orden de protección contra las radiaciones 
(SFS 1988:293) 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 
Enero de 1994 (adopción) 
Febrero de 1994 (entrada en vigor) 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 5 de enero de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


